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No suele recibir correos electrónicos de efrabarbosa@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PAZ DEL RIO.
Paz del Rio – Boyacá
e.   s.   d.
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE FONDO Y
LLAMAMIENTO EN GARANTÍAS.
 
Radicado: 2024-00062
Responsabilidad Civil Extracontractual.
DEMANDANTE: EDINSON GIL GIL y OTROS.
DEMANDADOS: YESDY ALEXANDER LARA TAPIAS y OTROS.

Se le informa al Despacho, que simultáneamente se le corre traslado al apoderado de la parte
activa al correo electrónico:  movalabogado@gmail.com , como indica la Ley 2213 de 2022 en su art
9 PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual deba
correrse traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión de la copia por un
canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes

EFRAIN BARBOSA SALCEDO
C.C. 74.183.141 DE SOGAMOSO
T.P. 197357 C.S.J.
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